
1

ACTA Nº 22/2022 –  En la ciudad de San Carlos el  día veintiseis del mes de julio del año dos mil veintidós,
se reúnen en Sesión Ordinaria los integrantes del Municipio de San Carlos encontrándose en sala  el señor
alcalde señor Carlos Pereyra y los concejales,  escribano Alfredo Cabrera, señora Virginia Santos,  señor
Carlos Moreira y señor Julio César Pereira.

Se encuentra presente el concejal suplente señor Carlos García. 

Se deja constancia que la concejal  señora Alicia Fontes dio aviso de que no podía concurrir por motivos
laborales.

Representa a la Unidad de Administración la licenciada Mariela Martínez.

La Sesión da inicio a la hora 09:30

Informes de Secretaría

Se deja constancia que se remitió a los señores concejales documentación para su estudio y consideración
junto al orden del día, de acuerdo al siguiente detalle:

 Acta N.º 19/2022 para su posterior aprobación.

Lectura y aprobación de Actas anteriores:

-  Se  pone  a  consideración  del  Concejo  la  aprobación  del    Acta  Nº  19/2022  la  que  es  aprobada  por
unanimidad.

Se recibe nota de la Corte Electoral donde solicita utilizar las instalaciones del Comunal Balneario
Buenos Aires el día 14 de agosto a fin de realizar una jornada para la tramitar por primera vez la
credencial cívica y renovación. 
No se presentan objeciones a lo solicitado y se dará aviso a la Oficina Administrativa del Comunal a
fin de que lo tengan presente y coordinen los detalles, 

Asuntos Entrados y/o de Terceros

Documento: Expediente 2021-88-01-13648
Gestionante: Marcelo Amoroso y otro
Asunto: Creación de nuevo municipio al Este del Arroyo Maldonado
El Cuerpo de Concejales toma conocimiento y dispone mantener pendiente para un mejor estudio, 

Documento: Expediente 2021-88-02-00594
Gestionante: Vecinos de La Barra, Manantiales y El Tesoro
Asunto: Creación de nuevo municipio   para La Barra, Manantiales y El Tesoro  
El Cuerpo de Concejales toma conocimiento y dispone mantener pendiente para un mejor estudio. 

Documento: Expediente 2021-88-01-04899
Asunto:   Gestión predio La Alameda  
Gestionante: Municipio de San Carlos
Se resuelve:  1.-Modificar el punto 2 de la Resolución 07028/2022 del 15 de julio de 2022 el que quedará
redactado de la siguiente manera: 
“Notifíquese a los propietarios de equinos ubicados en Parque La Alameda que deberán   abonar el tributo de
pastoreo  en el plazo de 40 (cuarenta) días a partir de la notificación, cuyo monto resulta de lo dispuesto  en
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la normativa vigente, bajo apercibimiento de tenérselo por abandonados. En tal caso, se podrá proceder  a la
venta en subasta pública de los equinos en cuestión”
2.- Pase a la Oficina de Gestión Documental a fin de continuar con las notificaciones correspondientes.
3.- Siga a la Oficina de Tributos a fin de elaborar un registro de las personas que presenten la documentación
para el pago del tributo y demás trámites.
Se les encomienda que mantengan  actualizado el registro  y que mensualmente lo remitan a la Unidad de
Obras y Servicios para ser entregado a quien estará encargado del predio. 
5.-  Cumplido, pase a la Unidad de Obras y Servicios a fin de que tome conocimiento y realizar los controles
correspondientes de acuerdo a lo establecido. 

____________________________________________________________________

Siendo la hora 10:05  ingresan a Sala representantes del Liceo N.º 2 de San Carlos, señora Directora Silvia
Sansone, Sub Director señor Carlos Méndez, Educadora Social señora Constanza Fello y Coordinadora de
Talleres señora Dahina García. 
Realizan una breve reseña de las actividades que se llevan a cabo en la institución e intercambio de opiniones
al respecto. 
Presentan proyecto para  llevar  a  cabo una Jornada  de Integración  Socioeducativa y  realizan solicitudes
puntuales para la misma. 
Entregan copia de la propuesta denominada “El revuelo del 2” el que se anexa a la presente como Adjunto I
y se crea expediente 2022-88-01-11573. 

Siendo la hora 11:10 se retiran de Sala  representantes del Liceo N.º 2 de San Carlos, señora Directora Silvia
Sansone, Sub Director señor Carlos Méndez, Educadora Social señora Constanza Fello y Coordinadora de
Talleres señora Dahina García.

____________________________________________________________________

Asuntos Entrados y/o de Terceros

Documento: Expediente 2022-88-01-11573
Gestionante: Liceo N.º 2
Asunto:  Autorización para utilizar Teatro de Verano y calaboraciones
Se resuelve: 1.- Autorizar a los gestionantes, previa firma del documento de Responsabilidad de Uso de
Espacios Públicos correspondiente, el uso de las instalaciones del Teatro de Verano "Cayetano Silva" y
Parque San Carlos para la realización de la actividad propuesta  el día 17 de setiembre del corriente año,
debiendo garantizar en todo momento el orden y la limpieza del lugar y dejando el mismo libre de
residuos de cualquier tipo una vez finalizada la actividad. 
2.-  Autorizar la contratación de amplificación de acuerdo al  rider  que luce en actuación N.º 1  de estos
obrados. 
3.-  Pasar  el  presente  a  Oficina de Gestión Documental  a fin  de notificar  a  los  gestionantes  de lo  aquí
dispuesto y diligenciar la firma del referido documento.
Se deja constancia que será de entera responsabilidad de los organizadores, los que mediante esta
notificación dan como aceptados los términos, garantizar la seguridad de los asistentes y comunicar a
la  Seccional Segunda de la realización del evento, asumiendo todo reclamo que se realice por parte de
terceras personas y deslindando a la Intendencia de Maldonado y al Municipio de San Carlos de toda
responsabilidad que implique denuncias civiles y/o penales por accidentes, incidentes o destrozos de
cualquier tipo. 
4.-  Cumplido, siga a la Oficina de Adquisiciones a fin de cotizar y contratar de acuerdo al punto 2. 
5.- Encomendar a la Oficina de Gestión Documental que remita copia a Unidad de Tránsito a fin de que tome
conocimiento, coordine la seguridad y viabilice en la medida de las posibilidades un lugar para estacionar en
el Parque San Carlos evitando la circulación vehicular por las calles internas del mismo; a  Unidad de Obras
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y Políticas Sociales a fin de coordinar con Electromecánica el suministro de electricidad y con el Capataz del
Parque Municipal la apertura de los baños del lugar,  el traslado de los insumos y  el cerramiento en el Teatro
de Verano;   a la Oficina de Comunicaciones para la difusión correspondiente  y a la Seccional 2ª de Policía
de San Carlos.
6.- Cumplido, archívese sin perjuicio.

Documento: Expediente 2022-88-01-10458
Asunto: Llamado a Cooperativas Sociales interesadas en brindar el servicio  de limpieza de oficinas 
Se resuelve: 1.- Contratar ad referéndum de la intervención de los Contadores Delegados del Tribunal de
Cuentas de la República,a la Cooperativa Social Fuerzas Unidas  a partir del 1º de agosto de 2022  para
prestar el servicio de Limpieza de Oficinas en diferentes dependencias del Municipio de San Carlos, hasta
alcanzar el  tope establecido para la Licitación Abreviada,  por  $ 1.030.000 (pesos uruguayos un millón
treinta mil)  mensuales de acuerdo a la oferta presentada, conforme a las especificaciones de la misma y en
los términos y condiciones de las bases del llamado.
2.- Pase a Oficina de Gestión Documental a fin de notificar a todas las cooperativas que se presentaron al
llamado. 
3.- Cumplido, siga a Dirección de Contaduría comunicando a la Dirección General de Hacienda. 
4.- Encomendar a la Oficina de Gestión Documental que remita copia a la Unidad de Obras y Servicios. 

Documento: Expediente 2022-88-01-10426
Asunto. Autorización para realizar fiesta del día del niño
Vista la gestión iniciada mediante la cual se solicita autorización para realizar fiesta del día del niño en el
Teatro Cayetano Silva o en caso de mal tiempo en el Centro Deportivo Municipal Carolino, el día 14 de
agosto de 2022 así como guardia de electricista. 
Que con fecha 14 de julio se autorizo el préstamo de las instalaciones del Teatro de Verano. 
El Cuerpo de Concejales en Sesión del día 26 de julio de 2022 dispone: 
1.- Remitir el presente a la Unidad de Deportes a fin de que tomen conocimiento y las previsiones necesarias
ya que en caso de inclemencias  climáticas  la  presente  actividad se  desarrollará  en el  Centro Deportivo
Municipal Carolino. 
2.- Cumplido, siga a la Unidad de Obras a fin de que dejen una guardia de electricistas que deberá coordinar
con los gestionantes los detalles necesarios para que las conexiones se encuentren en condiciones. 

Documento: Expediente 2022-88-01-10367
Asunto:Autorizar a realizar evento
Gestionante: Coro Danubio Fernández
Vista la solicitud para utilizar el Teatro Sociedad Unión de San Carlos, a fin de festejar los 70 años del Coro
Danubio Fernández.
Considerando el informe realizado por la Comisión Mixta que luce anexo en actuación Nº3 de estos obrados.
El Cuerpo de Concejales en Sesión del día 26 de julio de 2022 toma conocimiento y dispone:
1.- Remitir el presente a la Oficina de Gestión Documental a fin de notificar al gestionante que se autoriza el
uso del Teatro Sociedad Unión de San Carlos para realizar el espectáculo antes descripto el día domingo 28
de agosto del corriente.
Se  informa  además,  que  los  organizadores  deberán  hacerse  responsables  por  el  pago  del  impuesto  de
AGADU correspondiente. Cabe destacar que la disponibilidad presupuestal de este Municipio está acotada
por lo cual no se está en condiciones de realizar otras colaboraciones.
Cumplido archívese sin perjuicio.

Documento: Expediente 2022-88-01-10203
Asunto: Préstamo de las instalaciones del comunal balneario Buenos Aires 
Se resuelve:  1.-  Autorizar  previa firma del documento de Responsabilidad de Uso de Espacios Públicos
correspondiente, la utilización del exterior (al aire libre) del Comunal de Balneario Buenos Aires el día 14 de
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agosto del corriente  en el horario de 11:00 a 19:00 horas debiendo garantizar en todo momento el orden y
la limpieza del lugar y dejando el mismo libre de residuos de cualquier tipo una vez finalizada la
actividad. 
Deberán  coordinar  previamente  la  apertura  y  cierre  del  local  con  la  Oficina  Administrativa  del
mencionado comunal. 
Asimismo se deja constancia que será de entera responsabilidad de los organizadores, los que mediante esta
notificación dan como aceptados los términos, garantizar la seguridad de los asistentes, la de los espectáculos
y toda otra actividad a realizar,  asumiendo todo reclamo que se realice por parte de terceras personas y
deslindando a la Intendencia de Maldonado y al  Municipio de San Carlos,  de toda responsabilidad que
implique denuncias civiles y/o penales por accidentes, incidentes o destrozos de cualquier tipo.
2.- Autorizar la contratación de dos baños químicos con servicio para el día y horario de la actividad. 
3.- Pase el presente a la Oficina de Gestión Documental a efectos de notificar al gestionante,  diligenciar la
firma del referido documento y remitir copia a conocimiento de la Oficina Administrativa del Comunal de
Balneario Buenos Aires. 
Se deja constancia que esa fecha estará utilizando, a su vez las instalaciones internas del Comunal personal
de la Corte Electoral tramitando la Credencial Cívica. 
Se deja constancia que esa fecha estará utilizando, a su vez las instalaciones personal de la Corte Electoral. 
4.- Cumplido, siga a la Oficina de Adquisiciones para realizar las cotizaciones y contratación de acuerdo al
punto 2 de la presente. 

Documento: Expediente 2021-88-01-11473
Asunto: Colaboración para mantenimiento de aeródromo La Alameda
Vista la documentación presentada por el Centro Uruguayos de Planeadores donde consta una resolución del
año 1982 respecto al usufructo del predio por parte de los gestionantes.
Que es importante y necesario recibir asesoramiento respecto a la situación legal del espacio.
El Cuerpo de Concejales en Sesión del día 26 de julio de 2022 toma conocimiento y dispone:
1.-  Remitir  el  presente a la Dirección General  de  Asuntos  Legales a  solicitando asesoramiento sobre  la
validez actual de la Resolución Nº 683/982 de fecha 14 de Enero de 1982 anexa a actuación Nº 13. Se
consulta si  en caso que fuera voluntad de este Concejo revocar la misma si  es posible,  ya que estamos
abocados a la recuperación de espacios públicos y justamente el predio de La Alameda es uno de los lugares
en que se está trabajando al respecto. Cumplido vuelva para ser evaluado por los integrantes del Concejo. 

Documento: Expediente 2022-88-01-07866
Asunto: Poda de un pino dentro de predio particular
Gestionante: Horacio Lucero
Vista la nota presentada por el gestionante, solicitando la poda de un pino que se encuentra en su propiedad.
Considerando el informe de la Dirección de Gestión Ambiental que luce en foja Nº6 de estos obrados.
El Cuerpo de Concejales en Sesión del día 26 de julio de 2022 toma conocimiento y dispone:
1.- Remitir el presente a la Oficina de Gestión Documental a fin de notificar al gestionante del informe
realizado por el técnico de la Dirección de Gestión Ambiental que se encuentra en actuación Nº6.
Se  informa  así  mismo  que  se  remite  Oficio  N.º1526  anexando  el  presente  Expediente  con  destino  el
Destacamento de Bomberos de San Carlos trasmitiendo la preocupación expresada por el gestionante, a  fin
de que tomen conocimiento y sugiriendo comuniquen al Comité de Emergencia mencionada situación.
Cumplido archívese sin perjuicio.

El Concejal Julio César Pereira e  xpresa preocupación por muro con peligro de derrumbe en Avenida  
Rocha, pasando calle Carlos Reyles.
La Directora de División expresa que existe un expediente en trámite, del cual se le remitirá copia para
ponerlo en conocimiento

Documento: Expediente 2022-88-01-09811
Asunto: Solicita permiso para realizar maratón y baños químicos 
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Vista  la  gestión  iniciada  mediante  la  cual  se  solicita  autorización  para  realizar  maratón  a  beneficio  y
colocación de baños químicos el día 6 de agosto a partir de las 15:30 horas.
Considerando  el  recorrido  propuesto  y  el  informe  confeccionado  por  la  Unidad  de  Tránsito  de  este
Municipio.
Y teniendo en cuenta lo acotado del presupuesto.
El Cuerpo de Concejales en Sesión del día 26 de julio de 2022 toma conocimiento y dispone:
1.- No presentar objeciones a la realización de la maratón el día 6 de agosto a partir de la hora 15:30, de
acuerdo al recorrido presentado, debiendo ajustar detalles y acatar las indicaciones del personal inspectivo.
2.- Pase el presente a la Oficina de Gestión Documental a fin de notificar al gestionante, informando que no
es posible acceder a la colocación de baños químicos.
Se encomienda  remitir copia de la presente a la Seccional 12ª de La Barra para conocimiento y a la Unidad
de Tránsito para  conocimiento y coordinación.
3.-Cumplido archívese sin perjuicio.-

Documento: Expediente 2022-88-01-10996
Asunto: solicitud de autorización para realizar feria de intercambio en centro cultural molino lavagna el sábado 6 de
agosto de 10 a 17 hs.
Gestionante: Jorge Curbelo y Eduardo Aristarán
Se resuelve: 1.- Modificar sólo el inciso primero del punto 1 de la Resolución N.º 07109/2022, quedando
redactado de la siguiente manera:
“Autorízase al gestionante previa firma del documento de Responsabilidad de Uso de Espacios Públicos
correspondiente al uso del Centro Cultural Molino Lavagna para la realización de una feria el día 6 de agosto
del corriente entre las 10:00 y las 17:00 hs, debiendo garantizar en todo momento el orden el orden y la
limpieza del lugar y dejando el mismo libre de residuos de cualquier tipo una vez finalizada la la actividad.”
Se informa así mismo que la Resolución  N.º 07109/2022 mantiene su vigencia en los demás términos ahí
establecidos.
2.- Pasen estos obrados a Oficina de Gestión Documental a fin de notificar al gestionante.
3.- Encomendar a la mencionada Oficina a que remita copia de la presente a conocimiento de la Seccional
Segunda de San Carlos.
4.- Cumplido, siga a archivo sin perjuicio. 

Documento: Expediente 2022-88-01-11082
Asunto: Colaboración para   viajar a panamericano de patinaje artístico en Cancún   
Vista  la  gestión  iniciada  mediante  la  cual  se  solicita  colaboración  económica  para  realizar  viaje  al
Panamericano de Patinaje Artístico a realizarse en Cancún en el mes de setiembre. 
Considerando lo acotado del presupuesto de este Municipio. 
El Cuerpo de Concejales en Sesión del día 26 de julio de 2022 toma conocimiento y dispone:
1.- Remitir el presente a la Oficina de Gestión Documental a fin de notificar a los gestionantes que no es
posible acceder a lo solicitado por carecer de disponibilidad presupuestal. 
Cumplido archívese sin perjuicio.

Documento: Expediente 2022-88-01-11088
Asunto: Declaración de Interés
Se resuelve: 1.- Declarar de Interés Municipal el cortometraje Wilfredo, el “Carpintero”. 
2.- Pasar el presente a Oficina de Gestión Documental a fin de notificar a la gestionante y remitir copia a la
Unidad de Cultura para conocimiento y a la Oficina de Comunicaciones para conocimiento y coordinar
difusión en los medios del Municipio. 

Documento: Expediente 2022-88-01-  11216  
Asunto: carreras de caballos en La Alameda
Gestionante:   Pedro Urgal  



6

Se resuelve: 1.- Pasen estos obrados a Oficina de Gestión Documental a fin de notificar al gestionante que se
autoriza a realizar las carreras de caballos previstas para los días 30 y 31 de julio del corriente año, en predio
de “La Alameda”,  contando con un plazo de 60 días corridos para el pago del 1% de competencias con
apuestas y el 1% del Rematador. Deberán proceder al troquelado de los Bonos de Colaboración previo al
evento.
Se  deja  constancia  que  será  de  entera  responsabilidad  de  los  organizadores,  los  que  mediante  esta
notificación dan como aceptados los términos, garantizar la seguridad de los asistentes, la de los espectáculos
y toda otra actividad a realizar,  asumiendo todo reclamo que se realice por parte de terceras personas y
deslindando a la Intendencia de Maldonado y al  Municipio de San Carlos,  de toda responsabilidad que
implique denuncias civiles y/o penales por accidentes, incidentes o destrozos de cualquier tipo.
2.- Se exhorta mantener a los animales en condiciones que contemplen las necesidades básicas físicas, de
asistencia sanitaria, espacio, medio ambiente, higiene y alimentación.  Tendrán que contar con servicio de
médico  veterinario,  de  acuerdo a  lo  informado en  la  solicitud,  para  cubrir  eventuales  riesgos  de  sufrir
accidentes que pongan en peligro su integridad, todo conforme a lo preceptuado por los artículos 6, 11 y
concordantes de la Ley 18471.
3.- Cumplido siga a Oficina de  Tributos a continuar los trámites.
4.-  Encomendar  a  la  Oficina de Gestión Documental  que  remita  copia  a  conocimiento de la  Seccional
Segunda de San Carlos.
5.- Cumplido siga a archivo sin perjuicio.-

Documento: Expediente 2022-88-01-11279
Asunto  : Autorización y apoyo para las 105 aniversario de Pueblo Edén  
Gestionante: Comisión Pueblo Edén
Resuelve:  1.-  Autorizar  a  los  gestionantes  previa  firma  del  documento  de  Responsabilidad  de  Uso  de
Espacios Públicos la utilización de la Plaza de Pueblo Edén de acuerdo a lo solicitado en el marco de los
festejos de los 105 años de Pueblo Edén; debiendo garantizar en todo momento el orden y la limpieza del
lugar y dejando el mismo libre de residuos de cualquier tipo una vez finalizada la actividad.
Asimismo se deja constancia que será de entera responsabilidad de los organizadores, los que mediante esta
notificación dan como aceptados los términos, garantizar la seguridad de los asistentes, la de los espectáculos
y toda otra actividad a realizar,  asumiendo todo reclamo que se realice por parte de terceras personas y
deslindando a la Intendencia de Maldonado y al  Municipio de San Carlos,  de toda responsabilidad que
implique denuncias civiles y/o penales por accidentes, incidentes o destrozos de cualquier tipo.
2.- Se dispone colaborar con la contratación de amplificación básica (incluye un micrófono) exclusivamente
para la actividad a desarrollarse en la Plaza.
3.- Pase el presente a la Oficina de Gestión Documental a efectos de notificar a los gestionantes y diligenciar
la firma del referido documento, además informar que no es posible colaborar con baños químicos, la Unidad
de Tránsito realizará los controles correspondientes debiendo coordinar con el Encargado los detalles, las
contrataciones de espectáculos artísitcos solicitadas se tramitarán mediante Expediente 2022-88-01-11781, la
participación de la Banda Municipal deberá ser gestionada por los gestionantes con la Dirección General de
Cultura.
4.- Cumplido, siga a la Oficina de Adquisiciones para dar cumplimiento al punto 2, pedir las cotizaciones
correspondientes y demás trámites.
5.- Encomendar a la Oficina de Gestión Documental que remita copia de la presente a la Unidad de Obras y
Servicios para que electromecánica verifique el funcionamiento de las conexiones eléctricas, a Unidad de
Tránsito para coordinar detalles y a conocimiento de las Unidades de Cultura y Turismo y Seccional Cuarta.
6.- Cumplido, archívese sin perjuicio.

Documento: Expediente 2022-88-01-11346
Asunto: grupo de apoyo al karate solicita de colaboración para 16º torneo internacional en Asunción (Paraguay) los días
17 y 18 de setiembre
Gestionante: Alexandra Urquiola
Se resuelve: 1.- Autorizar una colaboración por la suma total de $ 20.000 (pesos uruguayos veinte mil) con la
señora Alexandra Urquiola destinada a cubrir parte de los gastos  de los atletas que competirán en en el 16º
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torneo internacional Copa Bu Shin Kan que se llevará a cabo los días 17 y 18 de setiembre del corriente año
en Asunción, Paraguay.
Quién recibirá el pago en representación  del grupo de Karate será la señora Alexandra Urquiola , estando los
datos para hacer efectivo el cobro en la Actuación N.º 3 de estos obrados.
2.- Pase el presente a Oficina de Gestión Documental a fin de notificar a la gestionante.
3.- Hecho siga a la Dirección de Contaduría para su liquidación.
4.- Cumplido, archívese sin perjuicio.

Documento: Expediente 2022-88-01-08362
Asunto: autorización para venta de papas fritas en carro que funciona en la esquina de CEDEMCAR
Gestionante: Fernández, Nelly
Vista la nota presentada por la gestionante, solicitando un permiso especial para la venta de papas fritas en la
esquina de CE.DE.M.CAR.
Considerando el informe de Oficina de Higiene que luce en foja Nº1 de estos obrados.
El Cuerpo de Concejales en Sesión del día 26 de julio de 2022 toma conocimiento y dispone:
1.- Remitir el presente a la Oficina de Higiene y Necrópolis a fin de notificar a los gestionantes que no es
posible acceder a lo solicitado por no encontrarse contemplado en el Decreto Nº3383 sobre la Ordenanza de
Vendedores Ambulantes.
Cumplido archívese sin perjuicio.

Documento: Expediente 2022-88-01-11080
Asunto: descargo por notificación de boleta Nº28393
Gestionante: Barraca Rural del Este – Sierra, Wilson
Visto los descargos presentados por responsable del comercio denominado Barraca Rural del Este habilitado
con CM231897, ante boleta presentada Nº28393.
Considerando el  informe realizado por el  Cuerpo Inspectivo de este Municipio que luce en actuaciones
precedentes.
El Cuerpo de Concejales en Sesión del día 26 de julio de 2022 toma conocimiento y dispone:
1.- Remitir el presente a la Oficina de Higiene y Necrópolis a fin de notificar al gestionante que se le otorga
un plazo de 90 días para regularizar la situación objeto de estos obrados.
Manténgase para conocimiento y control pertinente.
Cumplido archívese sin perjuicio.

Siendo la hora 12:20 se retira de Sala el Concejal señor Julio César Pereira. 

Documento: Expediente 2022-88-02-00322
Asunto. Exposición Primera aproximación a la situación de la infancia
Edil Marie Claire Millán
Habiendo tomado conocimiento el Cuerpo de Concejales en Sesión del día 26 de julio de 2022,  el Municipio de San
Carlos dispone el pase a Junta Departamental.

Documento: Expediente 2022-88-02-00331
Asunto. Planteamiento ref. A necesidad de contar con lugar de práctica para aprender a conducir 
Edil Carlos de Gregorio
Habiendo tomado conocimiento el Cuerpo de Concejales en Sesión del día 26 de julio de 2022,  el Municipio de San
Carlos dispone el pase a Junta Departamental.

Documento: Expediente 2022-88-02-00334
Asunto.   Manifestaciones sobre el proceso fundacional de la ciudad de San Carlos  
Edil Fabricio Rodríguez
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Habiendo tomado conocimiento el Cuerpo de Concejales en Sesión del día 26 de julio de 2022,  el Municipio de San
Carlos dispone el pase a Junta Departamental.

Temas incorporados en la Sesión

Tema incorporado por el Concejal señor  Carlos Moreira

- Reitera preocupación por ruidos molestos provenientes del local denominado “Mandala”.
La directora de división Lic. Mariela Martínez expresa que le ha solicitado a personal del Cuerpo Inspectivo
que realicen controles en el lugar; en breve se remitirá expediente al Concejo para conocimiento. 

____________________________________________________________________

Sin más asuntos que tratar siendo la hora 12:30 se da por finalizada la Sesión, firmando la presente
para constancia en lugar y fecha ya indicados.

Lic. Mariela Martínez                              Sr. Carlos Pereyra 
 Directora de División                                        Alcalde 

Adjunto I Jornada de Integración Socioeducativa “El Revuelo del 2”
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AÁTÁ U§'§ §'TUAC'Ofi'A T

Fresentación

El Liceo N* 2 ür. Luis §arrios Tassano de ia ciudad de §an üarlos con data de fr"¡ndacicn al

mes de marao de 19$5 se encue¡':tra ubicadc en e! punt* de co*ffuencia de ios barrios Figoli,

Martin Vida! y Lavagna - Abasolo. en el cruce de ias calles José Enrique Rodé y üarapé.

üumpli*nde sus 27 años de vida al 2022 el liceo secunda {t*ntc en antiguedad conr* en

matrículai al histórico y cé'ntrico Liceo Na 1 [t¡lonseñor Manano Soler. el cualostenta 101 años

(1921) de pernranencia y arraigo en la ccrüunidad. Si bien podria pensarse que su área de

influencía se limita a ia zona oeste de la ciudad, debido a su cfineepción originat, al dia de hoy

as¡sten un total de 585 alumnos {313 a} tur¡"ro matutina y 272 alturno vespertino} provenientes

de todos los banics de la ciudad. asi conno tanrbien de las eonas rurales c¡reundantes para iln

radio de más de 30 kms.

§ituarnos en el liceo f{o 2 es sitt"¡arnos en csiltr-apssición precisarnente a} Llceo Nc 1. Al 1$95

[a ciudad de San Carlos se veía en la necesidad de dar respuestas lccativas en tantü a la oferta

y propuesta para educaclón secundaria, en parte debido a ur: incrernento poblacional

constante, razén por la cual, el {por ef entonces único) liceo de la ciudad agotaba su capacidad

de atenciÓn, y en parte para satisfacer las demandas de la ccm¿.¡nidad educatlva respecto a la

diversificaciún y mejora en la calidad de ia oferta. Én el imaginario colectivo de la eiudad. el

histórico liceo representaba {y representai un hito y rncjún de prcgreso y se corpcrizab* eual

faro cultural, asqcíado al propio proceso de configuración de la misma en torno ai csntro

educativo. En las décadas qure precedieron a este prCIceso. ef Liceo No 1 se caracterizó entre

otras particularidades, por contar con prcpuestas s¡ngulares para la época, tales como ofrecer

la unica modalidad de iiceo nocturno para ei departamento de Mafdonado, co*tar con un

observatorio astronémico, y una radio liceal que excedia dicha dimensión y lograba reunir a la

intelectuaiidad regional entorno a sus filas. Los debates polític*s qu* allí se suscitaban

escalaban a ámbitos regionaies e incluso nacionales y de ellos emergieron figuras que a la
postre se destacarian a nivel país. La relevancia dei centro para la ciudad y la zona ha calado

hasta la fecha en aquellas generaciones que presenciaron dichos procesos participativos para

la con'¡unidad y se ven reflejadas al Cia de hoy en la percepción que se tiene de los centros

liceales en la ciudad, quedando para nuestro Liceo la noción marginal de ser " elotro liceo". A

esto último debe sumarse ia concepción original, por la cual aquellos sujetos contemplados
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para la integraciÓn de ia rnatrícuia del mismo eran los pertenecientes a §{J eor¡a de influencia'

talcsmú se rnanifestara alinicio, a la vez que la propuesta soio amparar¿ al ciclo básica'

At día de hoy se ln¿orpcra el prÍnrer añc oe bachillerato y la zona de pertenencia dejÓ de ser

excluyente comü factor de ingresc, aun asi la nocian generalizada que se tiene del eentro se

asocia a las condicrones de origen. un dato ilG flnenor y que vuelve a contraponer a ambos

üentfg§ de educacién rnedia, es aquel que §urge de la propia propuesta {qr¡e si bien al §uffiat§e

los cuartos añes extiende la posibílidad de pennanen*ia) a cartas vistas ofrece xn trayecto

incompleto para el alumno, que habienda realizado un transitio de 4 años en el liceo debe

,,mudarse" de centrq para completar su fcrmaciÓn en educacion medta' dando lugar a que el

mencionade riceo "t se constituya com* el mayor confruente pabracíonar a ra hora del egreso

,,del 2,' y recalcando los conceptos de marcado arraigo y "artifrce necesario" que fueran

anaiizados con ánteriüridad" si un estudiante desea transitar [a educaciÓn media pública en la

ciudad de $an carlos sin optar por la cferta de IJTU , debe necesariamente cutminar la rnisrna

en "el 1".

Todo lo narradc nos posiciona entonces. ante Ün e§cenario singular, en el que el Liceo No 2' de

vida reiativamente reciente, y habiendo medif,cado su pr"opuesta original. dando lugar a nueva§

superposicionesdeplanesdelaspoliticasdeeducacionpublica,bus*ainstituirseenuna

cornunidad que aún intenta apropiarlo, y significarlo, en procura del arraigo y ta construeeiÓn

social y cultural en tofno a sl, que posibiliien una efectiva inclusiÓn y aprovechamiento de los

recursos ofrecidos. El relacionamiento de cara al resto de ínsliti¡ciones den§ta la necesidad de

profundizaciÓn en aqueiias líneas de acciÓn que hagan a una estrategia que cree sentid* y

nocién de pertenencia, tanta en los sirjetos destlnatario§ cümo en los agente§ presentes entre

sus filas, y que resuitan funda*rentales para e! desar¡'ollo dentro de la cornunidad en la se

inserta, y colaboren a la mejara de aquellos trayectos educativ*s contemplados para el misnro'

1a

tlbicacion del centm de práctica en el marco de las polifr'cas publicas:

§egun la informacién que nace de ia propia DGES, el Liceo No 2 de §an Carlos §e ampara §n

dos planes diferentes convivierrtes er'l su propue§ta educaiiva' Estos son' el Plan 20ffi en

refor¡.nulacrón con modaiidad tanto de tiempo completo como extendido, y el Plan

semipresencial Rural. si bien la complejidad de la oferta ante Ia superposicíÓn de planes deja

constancia de un panorama nutrida de marcos reguratorios y sus correrativas apricacianes,



cabe destacar que e¡ presente análisis se sentrará en los ñspectos que hacen al Plan de tiempo

eornpleto y extendido Én pos de dotar de una mayür profundidad al misrno y de centrar e[faco

en aquellas concepciones y recodes de la realidad social manifiestos en algunas de las

políticas educativas pubficas aqui rnanifiestas y que sün de gran relevancia para ia posterior

actuación en el carnpo.

"En eI marco de /as politcas educafrvas púáficas d* ta E ucaci*t ñdecfia §ás¡ca Ia AIV§F pla*tea Ía

erfeneér del tiempa pedagfurico y ta nsignifrcación de los espacr'os educa&vos. Se enüende gue

Ia exfension del tiempa oftace a los estadiafftes, aspea'a/menfe e aquellas més

u.¡k¡era&l*s soeaed¡¡caüyar*ente, atrae oferfas cutturales, mayar soporfe y asisiencía d¡¡ranfe su

esteoü'a er los cenfros educativ*s." (C"E §, Oriección de Planeamianio Ed*cafivo, 2416. p-1)

Para dar cumplimiento a los mismss se csnstruyen estrategias de aplicaci*n para las siguientes

líneas de acción:

"G*neracion de un r¡uevo r¡iodelc educativ* para i* ed¡¡cac¡ón ¡necüa eo¡i exfens¡ór del ller*pa

pedagdgco qile. entre olros aspecflos" confen'iple. Propresla turicuiar cansiderandc laforr¡ación

lnfegrel del esfr¡dlanle ¡nás al/á de su ¿¡b¡ración o adl¡rlnlsfraer6¡r lnsfilr¡cr'onal{ . )f?evisión d* roles y

figuras pedegaEicas vtnculadas a olros saberes que eamplementan ef atnículum en el marco de

una edusac¡ón rnfegral {. .) Faftaf**i¡¡¡¡erÉc del víncula enfie €/ tentro edu¡:ativ* y la comunidad a

lrar¡és deJ desarr*//o ,Ce accior¡es especíFcas aara e! trabaia a¡ticitlada en ei narca de los

respecf¡yos proyeclos de centro " lCüü/C§Ai Linearyienlas. ob,jettv*s y €s¡rafegias de las Poliflcas

§ducafjyas de la ANEP 2ü2CI * 2ü2'1. p.11)

De lo citado surgen algunas consideracicnes, gue se entiende pertlnente reatizar a seguir': La

ANEP como encargada de aquellos marcos regulatorios para tscios sus subsistemas. estipula

una serie de lineamientos operativos para que (la Eue entendemos corylo institucióft fundante.

La Escuela) pueda "tratar'' aquellss problemas que le son enüorflendados. para ello lee. recorta

y delimita sus aplicaciones finales, creando a su vez una noción de sujeto atendible, abordable,

y tratable según parámetros qu¿ también crea, poniendü en jueso a actores partícipes que

considera necesarlos para diüho fin. Aspectos corno el trabajo con families y referentes

farniliares o baniales. la apertura a ofertas que abarquen y enriquezcan lss aspectCIs de la

oferta cultural zcnai y regional, o la ¡ntrsducción de nusvús ámbitos de participación se nos

presentan oportuno§ a este re§pecto.

§l lieec trabaja Gn dos turnos para sl Plan de tiempo extendido y en fines de semana para el

semipresencial rural. De estos, elturno de la n'lañana es el más numeroso, seguido por el de la

tarde y más lejos Bor ei §€mipr*sencial rural. üuenfa con 6 grupos de primer año, 6 grupos de

segundo año, 6 grupos de tercer año y 4 grupos de cuarto año para el Plan de tíempo



extendido. ütra particularidad que hace a las zsnas de procedencía del ruerpo estudiantil, es el

despliegue de los denomlnados "grupüs viajeras" que pertenecen a[ turno de la tarde, los

estudiantes arriban a la institucién a las * de ta mañana concurriendo a tutorías, educación

física y talleres a c.ontraturno, y permanecen en la misma para asistir a clases en el turno de la

tarde"

La presente propu*sta pretende ya no solo plegarse a ia pretendido par el propio Plan en tanto

a ampliación de la oferta eultural. sino de exceder las prete*siones" y posicionar a este centro

corna eje cornunitario pai'a su ciudad. Son rnuchas las institusiones presentes y actuantes en la

¿ona, son muchos los actores intervinientes. encontramos aguí un capital vaiioso. §an Carlos

es ur¡a ciudad reiativamente pequeña si se la coñrpara con ia pefi'nanentemente en expansión

capital departamental. más su cohesion soaal y su marcado arraigo cultural (caracteristico y

muy singular para tra zona). se nos presentan c*rno una oportunidad estratég¡ca. La urdirnbre

que trazan sus actores se nos presenta clave a la hora de trazar alianzas comunitarias, con 23

mil habitantes, San Carlos reúne en sus esquinas a aquellos mismos que reunió en sus clubes

deportivos. o en sus rnanifestaciones culturales cor"pori¿adas en añejas instituciones que hacen

al arte en todas sus modalidades e interpretaci*nes. la ciudad c*n rnás murgas per cápita del

país, la capital del carnaval. la capital de los coros. la prÍmer juntadepartamenialautónoma, la

mil veces campeona del interiar en fútbol. la fuente inagotable de actores politicos partidarios

que se despliegan a nivel nacional, San Carlos en sí misrna es una oportunidad. st-i gente,

poca, transitá tCIdos *stos espacios al unisono y atrapelladarnente. y clarc está.." tamhién

transitan o han tnansitado por ei Liceo illa 2 en algún punto de estas 27 años. Tejer can aquelias

actores que se repiten, que sienten un fuerte arraigo por su ciudad" y colaboran en cada

beneficio barrial, que ccnstruyen espacios de participacién, cün ellos, doiar a ese te.iirJo de

senticio propios, conv*cárlos, aprovechar su potencialidad. ese es el desafio.

La primera fase del presente proyecto pretende constituirse desde lo educativo social como un

proyecto de aeción adaptativc y flexible respecto tanto de Ia poblacién destinataria cürrio de las

posibitidades de irnplementa*ión, entendienda las singularidades que haeen a las al tejido

comp*ejo en cuestion, asi como a los sujetos de la educación a lcs que se destina, sin

apartarnos de fos lineamientos establecidcs en el marcc del dispositivo institucional en el que

se encuadra. §obre estos entendidos de ensuadre y enfoque pretendemos esgrimir nuestros

esfuer¿os en surna, concentrándonos desde este punto de partida en hacer hincapiá en

aquellas cuestiones que sursen de ias fronieras en lo que a inclusión y exclusión respecta

El tema de ics bordes (ya no solo fisicos y terrítoriales) es asunto y menester de la Educación

Social. Ya Violeta Nuñez deñnia a la propia disciplina corno actuante en "territorios de frontera";
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perrnear, correr, desdibujar los lírnites se nos presenta no sÓlo corno un asunto relevante, sino

como ineludible, eñ tánto a Io que nos arroja un mapa de exclusiones y vulneradones

sistenráticas, razon por !a cual el adentro y el afuera dejan de constituir un merú juego de

palabras para pasar a ser el foco de nue§tra intervenciÓn-

El desafío y fa oportunidad se n*s presentan aquí y desde *sta base cr§errs$ importante

planificar üos objetivos y lineas de acción en las actividades venideras que hagan a[ Proyecto.

Creemos flrmemente que toda educación es educaciÓn para ia vida. per* entendiendc que las

herramientas a poner a disposición deben ser específieas para el desarrollt de tas destrezas

que reafirmen la apropiación de derechos y el acceso a ios bienes culturales y comunitarios

para ello, y habiendo censiderado tanto los recursos humanos, institucionales y materiales ,

corno los espacios físicos que lo posibititen, pretendemo§ psner en marcha dinámicas que

juegr"len con ls interiorizaciór: de üoneeptos tales como autcvaloraciÓn. ncción de aptitucies y

destrezas presentes en los sujetos, y transmisiÓn de herrarnie¡:ta§ que jueguen en el

autoconocimiento y reafirmen en ellos la conlian¿a en si mismos a la hora de enfrentar la

canstrucción de un proyeütCI vital. ilesarrollar dinánrieas que psngan a prueba habitidades

sociales dónde medien concepios que acorfiparien la orientaciÓn de un proyectn de vída.

Nocianes como las de la construcción de redes saludables, con el juego y la expresiÓn

mediando üorno agentes de participacion lnterrogarnos en la búsqueda efi pü§ de

desprejuíciar y mover velos enquistados para aqu*llos sujetcs que puedan autopercibir sus

capacidades menguadas, producto cjel encaeillarniento social"

DIMEN§Ié§ COMUNITARIA

Justificación

Al inieiar el apartadc de la Fropuesta Edt¡cetir¡a, se nienciona que las fundamentacianes

respecto de la dimensión comunitaria ya fueron esgrimidas al dar cuenta de la situaciÓn

institucional. Nos cabe entonces retomar algunos puntos significativos ql¡e apalecen corno

disparadores de la propuesia. El nrayor tema - probiema que pre§snta la dimensién, para todos

§us actores, es el asunto que hace a la falta de pertenencia, De los niveles de filiación

institucional presentes, surge la necesidad de generar una prCIpuesta de choque, ambiciasa y

abarcativa, que busque inrpurlsar el arraigo,

Ei equipo de direccion ha encomendado mÚftipl*s encar§o§ a este re§pecto, con un especial

interés en qlle nss encarguemos de generar propuestas que hagan al establecimiento y



fortalecímientodeta¿osrespectotantodelasdirnensionesfamitiares'comodelas
interinstitucionaies y barriaies - ¿onares. que hagan a ra eonstruceión de un prüyecto de centro

denominads "un Liceo De Fr.¡ertas Abiertas"' En suma propCIfiemü§ pára la dimensiÓn

cornunitarla. la potenciación de un Noclc sarioeducativa zanai' que desde la centralidad del

propioliceo,articuleamparandoaaquellasinshtt'jcion*srelevantes'ya§eéenelpianosocial'

c¡.-rltural, deportivo o politico. §e pretende a $u \rez' generar instancias de integraciÓn extra -

nodo" dirigidas a sujetos amparados en la n"¡isma franja etaria para toda la cíudad provenier:tes

de las institr;ciones actuarite§" tanto públicas com§ prívadas'

+ Obietivc cenerai'

Colaborar al posicionan'llefitc det Liceo l"la 2 de §an Carlos Como eje culturai zonal y actor

relevante para la comunleiad carolina. así ccm* propiciar !a generacion de sentidos de

peüenencia por pa$e de la cornunidad iiceal.

. Sble!v-o§§sPeglcq§-

- §stablecer aiianzas estratáEi§a§ c*n aqueltos actore§ relevantes en el

Panorama de la zona de influencia

- Generar instancias de intercambio institucionai que favorezcan el tránsito

socioeducativo de los sujetos

- lrnplementar acctones fonnativas con¡r:ntas en escenarios pertenecíentes a

aquellas instituciones amparadas en el n*do

- lnte,"uenir calectivarnente espacios territoriates púbticos cornpartidos

r B.pblación -desli-üElall.a

l*a estrategia si bien tiefle cornc carácter central destinarse a tod*s aquellos sujetos

constituyentes de la carnunidaci liceal. pr*tencie amparar a todos lcs actores y poblaciones

pre§entes en la eona {ver cartografía de Nodo §ccioeducatlvo eR anexosi

r Metodologia dq trabaiq .

Al tratarse de una intervención de grandes magnitudes, que da lugar al accionar de una

multiplicídad de actores, se pretende amparar las propuestas que surian de la puesta en ccrnún

de aplicación, por tanto las metodologías de traba.¡o no pueden detallarse de modo nguroso' En

tanto a la propuesta de origen, este proyecto ya cuenta con algunos mojones prediseñados y

qu*hacenunfuerteénfasisenlalerritorialidad.laintervencicndeespacioscomunesyla

circuracion sociar" Argunas de sus ejecucicnes despregaran técnicas y rnetodorogías tales como

la cartografía social intergeneracronal e interinstitucisnal { específicamenie para vincular a



grupüs y docentes dei Liceo l..lo 1 y No 2) , ias ¡"nuestras artisticas de productcs est*diantiles, !a

integración de poblaciones mediante carnpesftetüs iniercalegiales polidepoñivos, y la

transdisciplinariedad tradu*da en talleres en áreas tales conro la salud, el trabaj+, el deporte, y

ia circulación, apropiación y disfrute del medio. §ería imposible detailar las activiclades tanta

previstas comc surgentes, por lc qué se procede a meneicnar aquellas qr-r* d*n inicio, cierr* o

redunden en i* participación de m*ltiples act*res.

A*tividad 1: EL ftEVUEt-*

Para dar inicío a las actividades del Nodo, se pretende salir del árnbito tenitorial liceat y

plantear una instancia de presentación de la propuesta" Lá misma reunirá a todas las

poblaciones de las instituci*nes presentes en el f{odo, quienes por institución, deberán piasmar

una prspuesta (de muestra, de oferta, de competencia, ludica" deportiva, artística, etc") a

compartir por las pohtaciones asislentes. Dicha inst*ncia se desarrcllará al aire libre, en un

entorno amplio y neutral. A su vez se invitará a las institucianes extra Nods a presentar sus

propuestas. La actividad es abierta y está dirigida a tüda la ciudad. §e pretende a sL¡ vez gue

ios estudiantes del liceo hagan extenslvas ias invitacioñes a todas aqueilas ínstituciones de las

que fornren parte, a fin de generar un ptoresCI de intercambios.

r Contenidoseducalivos:

- Nocrsnes asociadas a la circulación social

- Técnicas artísticas de intervención de espacios publicos

- lntervención colectiva de planos y mapas en trazados de cartografías soc¡ates

¡ Criterics de agrupamrento.

Para el "Revuelo" si bien pretende integrar poblaciones e invitar a todos los actores, se

bussará en una primera instancia que cada institución elija a aquellos grupos y actores que

participaran de fas propuestas ofrecidas.

r Organización de tiempo y espacio.

El escenario escogido es el Parque Municipal San Carlos de la ciudad, su grail extensión

abarca uonas diferenciadas {parrilleros, zonas de juego, escenarío, canchas, etc}, y posibitita

ei despliegue efectivo de las propuestas instrtucionales a ofrecer al público concurr*nte. §e

plantea una jornada ccmpleta que de comienzo sobre las primeras horas de la rnañana y

culmine sobre las *ltimas horas de la tarde, posibilitando la rnayor afluencia de público y

participantes posible, La jomada está prevista para ei 3 de $etien'lbre y las coordinaciones

necesarias se vienen llevando a cabo desde el mes de Mayo.



. Recur§0§:

- RRHH: La coordinacíon será llevada a caba por la coordinadora de talleres, la

educadors sociai er'¡ formacion para ei turno de la tarde, el equípo de

dirección, APAL y el grupo de Zda 5 será elencargado de la ar"ganízación por

parte del cu*rpo estudiantil.

r Resultadcsesperados:

$e pretende preseniar las activida<Ies venidera§ 1i generar aperturas por parte de los actore§

ne*ssarios, al iiemB* que generar una instancia de integraci*n que eclabore a los esfuer¿cs

institu*ionales en ianto a la participacíón comi:nitaria y la generaciÓn d* §entido§ de

pertenencia y arraigo institucionales"

fTTilERAftIO DÍ A§TlvlD§§E§
*f§presenÉe Nnerario ampa{a aguellas acfiyrdades que haa sr'do csardinadas &asfa lafeeha

esfando a&ierfa y su¡e ta a *mpliacia*es y modi*caeianes dependlbn do de f as ptopueslas insfrfu¿p'onales uer*daras

fras la oonyoc¿fo ria o§cid, la cu$ se enviará üna vez conced¡dss los penra'sos def caso por el presenf* conce¡b

nu*idyd)

. Área de treprtes
Fútbal:

Proprresta de duhes de la zona {El Rayo, Libertd, §an Carlos, At#la§, Colén,

Peñarol,et$

Propuesta de Taller de departe$ L¡§e* No 2 y Cdemcar

Propuesta vetera*os , LIFA

HandbalÍ:,

PrapuesH Clubes de la zor:a (Sm Carlos, At*nas, e§
Prapues& de Taller de dryortes de Uceo No 2, l-icec Na f y Cedemcar

Vüey
Propuesh Clubes de ls zona {San Carlos, Atenas}

Propuesta CTT de deportes UTU

Prupuesta Taller de deportes Liceo No 2, Liceo No 1 y Cedemcar

Basqcd

Fropuesta Clubes de la zc*a {§en Cartas, Ate*asi

Pr*puesta ClTde dePortes UTU



Propuesta Taller de deportes Uceo No 2, Umo No X y Cedemcar

A#effsmo:

Propuesta CTT de depertes L,TU

Prapuesta Taller de deportes Liceo No ?, Ucec Na 1 y Cedemcar

Deporfes ;Alfanlaf¡u+s :

Fropuesta de §ofrcombat agrupacián Maldonado

Pmpuesta de Telas agrupación Maldonado

Prcpresta de Ste$ine ag*.lp*cian Maldanadc

Propuesta de Escalada agrupacié* hñaidanado

§n¡po & rr#os níñas yadolesoerfes en situación de discapacidad Cedemcar

. Área Lúdico - Expresivo -Recre*tlva

§spacío Maternal

Circr"rifos L¿idrcos.

Pr*puesta de A*ogimientCI fami¡iar iNAU

Propuesta de Tecnicatura Én Recreaciún UTU

Propuesta de Taller de Recreación liceo No 2

Á¡sa de §xprsién:

Propuesta de EMAE

Propuesta de Talter de Teatrc Lieo Na 2 de §an Cados

Propuesta de Alquir*ia El Garage

Propuesta de Educ-acién visual de Liceo No ? y Badrillerato Artístico U*eo

frlo 1

Juryos Ttadícío*aÍes.

Prquesh compartida

I

r tircuitas extendidss de exploración:

Ite*fti'rg y Carnirafas:

Propuesta del Taller de Vida en la hlaturale¿a Liceo Ne ?

Avi st am ie nto y Conrrrersaf onb:



Propuesta Taller de Paisaje Uceo no 2 de San Carlos y Licenciatura de

Faisaje üURE

Sici Ga*ría:

Propuesta de Taller Circuito Voy er': Bici de Uceo No ?

r thartas §ociaeducdivas ds Fogén:

{Exp**mtes lmles y zonales del deporte, la cr¡ltura y la educacim a*imarán c*rarlas y

fioros de¡ünádos a expsref, visualizar y debatir arerca de las *portu*idades y experie*ci*s

para cada área)

t l*tervencicnes So*ioedueativas participativas:

Realizacién d* Ca$ogra$a Soe¡d Dsc*nts, Sumrns y farailias de los Uceos No I y No 2

Reali¿ación de MuralColectivo Doentes, alumnos y familias de los Liceos No 1 y No 2

r iJluestra / Feria Socioed¡¡cativa:

Centa JUvenil y Club de Ni*os l-os Zor¡ales

UTU

E*cuelaAgraria

Licea No 1

Liceo No 2

PcloAiguá

Folt Pueblo §clén

Assciacio*es Civiles

. ltduesk# Feria de Productanaa Lecales:

Stsnds de rnuestra y cornercialización de productore$ , artistas y agrupacianes de srtÉsánCI§

locales

r Plaza de Comid*s

Fropuesia deAPAL Uceo No 2

r Área de Saiud

Equincterapia : propuesta de sálud §e Marelli Equinoterapia



AsistencialMédica - La Emergencia

Hospital Alvari¿a - Poiiclínicas bariales

Guadauidas : Sropuestá dÉ fcp y prirneros auxilios

r Área deB'ienestarAnimal:

Ong's de la zona

Sestostraeió* de exper*e*cias altemativas ert dorna

I Espec{áculoe y l$ue*tra* Arffsticas:

Propuesta de Coras de lo* Uceo No 1 y No 2

Banda lntÉrft ationai College

Murgas de la ¿ans

§ho*r de talentcs estirdiantes, dosentes y farnilias Liceo no 2 de San Carlcs

Agrupacienes fclklóricas

Soros de Ia ciudad

Grupcs de Dan¿a

Bardas lacales

Fremicq remates y serte*s

RECURSOS MUNIC¡PALES

Ente*demos valiosa la cooperación fnterinstituci*nal" de cara al fulunicipio y G*biemo de la

Ciudad el posiclonamiento de apertura a dicha eolaboraclón se presenta clave. Agradeeiendo el

recibimiento pot parte del üoncejo procedemos a enumerar aquellas intervenciones necesarias

a fin de a[canzar exitesamente las condiciones requeridas para la presente propuesta.

Primero y principal, manifestar la necesidad de la conceslón de aquellos permisos ascciados a

la apropiada utiiiaacián del predio municipal en cuestión (extensién completa del Parque

Municipal §an Carlos. Teatro de Verano Cayeta*o §ilva, Pista de Skate, etc). A su vez

entendemos es de especial interés establecer en caordinación con el Concejo la

irnplementación de aquellas m*didas de seguridad y ordenanrienta de la actividad en materia



d* tránsito. acce§ü$ y delimitacién de áreas y perimetrcs a utilizar, a fin de apegarnos tanto a

ias reglamentaeiones vigentes, §smo procurando que ia jornada se lleve adeiante con la mayor
flt-¡idez y seguridad posible para todos aquellos participantes, ya se tráte de docentes,

expositores. estudiantes, y familias, como del públíco en gral , Entendemos pertinente se limite

!a circulaciÓn de vehicuiss en el tramo del Farque tras el arroyc, asignándcse un área

específica para e§tácionamlento, y d*limitanda el resta del espacio en sectores pür áreas

específices {lúdica. circuit*s educativas.ca¡'¡chas y espacios para diferentes deportes. áreas de
rnuestras y e.xposicién, alimentacion. etc ) Respecto de dichas áreas, las mísmas se detallan

en rnapas de Ia zona en anexos. En Io que respecta a la infraestructura, la jorn*da se planlea

en torno a experiencias dinámicas que necesitan de ámbitos adeeuados para las mismas, y
para las cuaies detallarernos algunas cuestiones de indole logístico que necesitan de una

atención particular.

Para las áreas refe¡'idas al ámbito deportivo el predio ya cuenta ccn canchas delimitadas, de las
que pretendemos hacer uso { basquet, vofey. fútboi), a su vÉz se requiere la delirnitacién de

afgunos circuitos para las zon*s dest¡nadas al atletisrno, handball, y girnnasia ar-tística). A su

v*z requieren de una extensiÓn especial ios circuitos de paisaje" vida en la naturaleza y vsy en

bici. La presentaciÓn de depoftes altemative§ {escalada, skapline. softcornb*t, telas, etc!
requiere a su vez que se destine un área especí*ca para desplegar ias ccndiciones necesarias
para los mismos. En tantCI al área específica delTeatro de Veranc Cayetano Silva, se pretende

desplegar allí ias expresiones arlisticas ( danza. canto, murgas. bandas. csros, etc.i en un

nutrida cronograma, ra¿ón por la cuál se solicita a ustedes ia asist*nc¡a en tanto a la
amplificación requerida y aquellas candiciones técnicas al respecto. APAL por su parte haria
uso de la Fla¿a de Comidas perteneciente a dicho espacio, a fin de arnparar tanto las
cuestione§ de alirnentación necesarias para una jornada completa, ro,ttlo def aprovech*mÍento
de la instancia para recaudar fondos para la lnsütución. En los sectores de sendas c*lindantes
al Téatro se pretende ubicar una feria I muestrü de aquellas institucianes socioeducativas
participantes {UTU, Agraria, Zor¿ales, Asocl*ciones Civíles. escueias rurales, etc} que deberán
también ser delimitadas para la ocasión. ñ,4lentras que en el sectsr de senderos colindantes ai

área de juegos en el Parque detrás del arroyo, se pretende estabiecer CItro sector de Muestra /
Feria de productores y artesanos locales que hacen a la comunirjad.

Éntendenros necesario ei traslado de insumcs deportivos, lúdicos, y mobiliario necesario

{tarimas. pelotas, sillas, gazebos, ete"i pertenecientes a ias lnstituciones involucradas y al

propio Liceo No2 para dicha jornada, razón por la cual nos resuita de vital importancia su

cooperacián en dicha materia.



La colahoraci*n a su vez, er.t le difusion de la Jornada iafiches, pr¡biicidad. cobertura de los

rnedios oficiates) sería de especial interés, ya que se preteilde para [a misma la mayor

afluencia posible por parte de la Comunidad Carolina toda y de aquellas zonas aledañas que

hacen al liJlunicipio, a fin de colaborar a la consecucion de los fines esperados para la misma ya

detallados en et apartads at.:terior.

f'éo sslo se tráa de eo-ccnstruir una .larnada destináda a toda la conrur:idad, sino de invitar a

ustedes a participar de la misma, en aquellas áreas q*e entiendan pertinente se sumen a la

actividad a fin de mostrar la oferta municipal ( cursos municipales. instancias venideras,

propuestas deportivas, actividades ciel espacio jóven, etc) como expasitores o propositores de

muestras CI taileres afines al espiritu socioeducativo - comunitario de la jorneda.
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